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LEY ORGÁNICA 4/2007, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/2001, DE 21 
DE DICIEMBRE, DE UNIVERSIDADES 

 
COMPETENCIAS Y NORMATIVA A DESARROLLAR POR EL GOBIERNO, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA O LA UNIVERSIDAD 
 

 
Artículos  

 
GOBIERNO 

 

 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 
UNIVERSIDAD 

 
Art. 6 

  2. Las universidades a través de sus estatutos, 
establecerán mecanismos para que en los procesos 
de acogida de los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria se favorezca el 
conocimiento suficiente de las lenguas cooficiales. 

 
Art. 8 

 2. La creación, modificación y supresión de 
dichos centros, así como la implantación y 
supresión de las enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordadas 
por la Comunidad Autónoma, bien por 
propia iniciativa, con el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la universidad, bien 
por iniciativa de la universidad 
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Art. 9 

  2. La creación, modificación y supresión de 
departamentos corresponde a la universidad, 
conforme a sus estatutos. 

 
Art. 10 

 4. Mediante convenio, podrán adscribirse a 
universidades públicas, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones 
o centros de investigación de carácter 
público o privado. La aprobación de la 
adscripción o, en su caso, desadscripción 
corresponde a la Comunidad Autónoma. 

2. Los Institutos Universitarios de Investigación 
podrán ser constituidos por una o más 
universidades, o conjuntamente con otras 
entidades públicas o privadas, mediante convenios 
u otras formas de cooperación, de conformidad 
con los estatutos. 
Asimismo, las universidades, conjuntamente con 
los organismos públicos de investigación, con los 
centros del Sistema Nacional de Salud y con otros 
centros del de investigación públicos o privados 
sin ánimo de lucro, promovidos y participados por 
una administración pública, podrán constituir 
Institutos Mixtos de Investigación. A estos efectos, 
y de acuerdo con lo que establezcan los estatutos 
de las universidades, el personal docente e 
investigador podrá ser adscrito a los citados 
Institutos Mixtos de Investigación. 

 
Art. 11 

4. El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.3, establecerá los requisitos 
básicos que deberán cumplir los centros 
adscritos. 

1. La adscripción mediante convenio a una 
universidad pública de centros docentes de 
titularidad pública o privada para impartir 
estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional requerirá la aprobación 
de la Comunidad Autónoma,  � 

� a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
universidad, previo informe favorable de su 
Consejo Social. 

 
Art. 13 

  La elección de los representantes de los distintos 
sectores de la comunidad universitaria en el 
Claustro Universitario, en las Juntas de Facultad o 
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Escuela y en los Consejos de Departamento se 
realizará mediante sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto, en cada uno de ellos. 
Los estatutos establecerán las normas electorales 
aplicables. 

 
Art. 14 

 3. La Ley de la Comunidad Autónoma 
regulará la composición y funciones del 
Consejo Social 

 

 
Art. 16 

  2. Cualquiera que fuese la forma de elección, el 
Claustro podrá convocar, con carácter 
extraordinario, elecciones a Rector a iniciativa de 
un tercio de sus componentes y con la aprobación 
de dos tercios. La aprobación de la iniciativa 
llevará consigo la disolución del Claustro y el cese 
del Rector, que continuará en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Rector. El 
procedimiento será establecido por los estatutos. 
3. Los estatutos regularán la composición y 
duración del mandato del Claustro. 

 
Art. 18 

  La Junta de Escuela o Facultad, presidida por el 
Decano o Director, es el órgano de Gobierno de 
ésta. La composición y el procedimiento de 
elección de sus miembros serán determinados por 
los Estatutos. 

 
Art. 20 

  2. El Rector será elegido por el Claustro, o por la 
comunidad universitaria mediante elección directa 
y sufragio universal, según indiquen los estatutos 
de cada universidad, [...]. Los estatutos regularán 
también el procedimiento para su elección, la 
duración de su mandato y los supuestos de su 
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sustitución en el caso de vacante, ausencia o 
enfermedad. 

 
Art. 24 

  Los Decanos de Facultad y Directores de Escuela 
ostentan la representación de sus centros y ejercen 
las funciones de dirección y gestión ordinaria de 
éstos. Serán elegidos, en los términos establecidos 
por los estatutos, entre los profesores y profesoras 
con vinculación permanente a la universidad. 

 
Art. 25 

  Los Directores de Departamento ostentan la 
representación de éste y ejercen las funciones de 
dirección y gestión ordinaria del Departamento. 
Serán elegidos por el Consejo de Departamento en 
los términos establecidos por los estatutos, entre 
los profesores doctores con vinculación 
permanente a la universidad. 

 
Art. 31 

4. El Gobierno, previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones para que las 
universidades sometan a evaluación y 
seguimiento el desarrollo efectivo de las 
enseñanzas oficiales, así como el procedimiento 
para su acreditación. 

  

 
Art. 35 

1. El Gobierno establecerá las directrices y las 
condiciones para la obtención de los títulos 
universitarios de carácter oficial y con validez 
en todo el territorio nacional [...] 

  

 
Art. 36 

El Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, regulará: 
a) Los criterios generales a que habrán de 
ajustarse las universidades en materia de 
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convalidación y adaptación de estudios cursados 
en centros académicos españoles o extranjeros. 
b) Las condiciones para la declaración de 
equivalencia de títulos españoles de enseñanza 
superior universitaria o no universitaria a 
aquéllos a que se refiere el artículo 35. 
c) Las condiciones de homologación de títulos 
extranjeros de educación superior. 
d) Las condiciones para validar, a efectos 
académicos, la experiencia laboral o profesional. 
e) El régimen de convalidaciones entre los 
estudios universitarios y las otras enseñanzas de 
educación superior a las que se refiere el artículo 
3.5 de la L.O.2/2006 de Educación. 

 
Art. 37 

Las enseñanzas universitarias se estructurarán en 
tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. La 
superación de tales enseñanzas dará derecho, en 
los términos que establezca el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades, a la 
obtención de los títulos oficiales 
correspondientes. 

  

 
Art. 38 

� de acuerdo con los criterios que para la 
obtención del título de Doctor apruebe el 
Gobierno. 

 Los estudios de doctorado, conducentes a la 
obtención del correspondiente título de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, que 
tienen como finalidad la especialización del 
estudiante en su formación investigadora dentro de 
un ámbito del conocimiento científico, técnico, 
humanístico o artístico, se organizarán y realizarán 
en la forma que determinen los estatutos, � 
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Art. 42 

3. Corresponde al Gobierno, previo informe de 
la Conferencia General de Política Universitaria, 
establecer las normas básicas para la admisión 
de los estudiantes que soliciten ingresar en los 
centros universitarios [...]. 
4. Para facilitar la actualización de la formación 
y la readaptación profesionales y la plena y 
efectiva participación en la vida cultural, 
económica y social, el Gobierno, previo informe 
del Consejo de Universidades, regulará los 
procedimientos para el acceso a la universidad 
de quienes acreditando una determinada 
experiencia laboral o profesional, no dispongan 
de la titulación académica legalmente requerida 
al efecto con carácter general. [...] 

  

 
Art. 44 

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia 
General de Política Universitaria podrá, para 
poder cumplir las exigencias derivadas de 
Directivas comunitarias o de convenios 
internacionales, o bien por motivos de interés 
general igualmente acordados en la Conferencia 
General de Política Universitaria, establecer 
límites máximos de admisión de estudiantes en 
los estudios de que se trate. 

  

 
Art. 45 

1. A estos efectos, el Gobierno determinará con 
carácter básico las modalidades y cuantías de las 
becas y ayudas al estudio, las condiciones 
académicas y económicas que hayan de reunir 
los candidatos, así como los supuestos de 
incompatibilidad, revocación y reintegro y 

2. El desarrollo, ejecución y control del 
sistema general de becas y ayudas al estudio 
corresponde a las Comunidades Autónomas 
en sus respectivos ámbitos de competencia 
y � 

� en colaboración con las universidades, con el 
fin de facilitar la gestión descentralizada y la 
atención a las peculiaridades territoriales que la 
legislación contemple. 
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cuantos requisitos, condiciones socioeconómicas 
u otros factores sean precisos para asegurar la 
igualdad en el acceso a las citadas becas y 
ayudas en todo el territorio, sin detrimento de las 
competencias normativas y de ejecución de las 
Comunidades Autónomas... 

 
Art. 46 
 
 
Disp. Adicional 14ª 
L.O. 4/2997 

5. El Gobierno aprobará un estatuto del 
estudiante universitario [...]. 
 
 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta Ley, el Gobierno aprobará el Estatuto del 
estudiante universitario. 

  

 
Art. 48 

 6. En los términos de la presente Ley y en el 
marco de sus competencias, las 
Comunidades Autónomas establecerán el 
régimen del personal docente e investigador 
contratado de las universidades. 

 

 
Art. 54 bis 

  Las universidades, de acuerdo con sus estatutos, 
podrán nombrar a Profesores Eméritos [...]. 

 
Art. 55 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, el Gobierno podrá establecer programas 
de incentivos para la docencia, la investigación, 
el desarrollo tecnológico y la transferencia de 
conocimiento por el ejercicio de las funciones a 
que se refiere el apartado anterior, que 
comprendan al personal docente e investigador 
contratado. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán, 
asimismo, establecer retribuciones 
adicionales ligadas a méritos individuales 
por el ejercicio de las siguientes funciones: 
actividad y dedicación docente, formación 
docente, investigación, desarrollo 
tecnológico, transferencia de conocimientos 
y gestión. [...]  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                                  
                                                SERVICIO JURÍDICO 

 

 

09/05/2007                  8/16 
 
Camino de Vera, s/n 
46071 - Valencia 

Teléfono: 96 387 77 18 
Fax: 96 387 79 32 

e-mail: servijur@upvnet.upv.es 
 

                   

 
Art. 57 

1. [...] El Gobierno, previo informe del Consejo 
de Universidades, regulará el procedimiento de 
acreditación que, en todo caso, estará regido por 
los principios de publicidad, mérito y 
capacidad,[...] 

  

 
Art. 60 

Acreditación para Catedráticos de universidad. 
[...] Quedarán eximidos del requisito de 
pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad quienes acrediten tener la condición 
de Doctor con, al menos, ocho años de 
antigüedad y obtengan el informe positivo de su 
actividad docente e investigadora, de acuerdo 
con el procedimiento que establezca el 
Gobierno. 

  

 
Art. 62 

  1. Las universidades, de acuerdo con lo que 
establezcan sus estatutos, convocarán concursos 
para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios que estén dotadas en el estado de 
gastos de su presupuesto. 
3. Los estatutos de cada universidad regularán la 
composición de las comisiones de selección de las 
plazas convocadas [...]. 
4. Igualmente, los estatutos regularán el 
procedimiento que ha de regir en los concursos 
[...]. 

 
Art. 66 

  2. [...] La reclamación será valorada por una 
comisión compuesta por siete Catedráticos de 
universidad pertenecientes a diversos ámbitos del 
conocimiento, designados en la forma que 
establezcan los estatutos, con amplia experiencia 



 
 

                                                  
                                                SERVICIO JURÍDICO 

 

 

09/05/2007                  9/16 
 
Camino de Vera, s/n 
46071 - Valencia 

Teléfono: 96 387 77 18 
Fax: 96 387 79 32 

e-mail: servijur@upvnet.upv.es 
 

                   

docente e investigadora. 
 

 
Art. 69 

1. El Gobierno determinará el régimen 
retributivo del personal docente e investigador 
universitario perteneciente a los cuerpos de 
funcionarios. [...] el Gobierno establecerá los 
intervalos de niveles o categorías dentro de cada 
nivel correspondientes a cada cuerpo docente, 
los requisitos de promoción de uno a otro, así 
como sus consecuencias retributivas. 
2. El Gobierno podrá establecer retribuciones 
adicionales a las anteriores ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de las siguientes 
funciones: actividad y dedicación docente, 
formación docente, investigación, desarrollo 
tecnológico, transferencia de conocimiento y 
gestión. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán, 
asimismo, establecer retribuciones 
adicionales ligadas a méritos individuales 
docentes, investigadores, de desarrollo 
tecnológico, de transferencia de 
conocimiento y de gestión por el ejercicio 
de las funciones a las que se refieren los art. 
33, 41.2 y 3. � 

� Dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la 
universidad, podrá acordar la asignación singular e 
individual de dichos complementos retributivos. 

 
Art. 74 

3. El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán establecer programas de incentivos 
ligados a méritos individuales vinculados a su contribución en la mejora de la investigación y la 
transferencia de conocimiento. 

 

 
Art. 76 

  3. Los estatutos establecerán las normas para 
asegurar la provisión de las vacantes que se 
produzcan y el perfeccionamiento y promoción 
profesional del personal, de acuerdo con los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. 

 
Art. 76 bis 

  1. Las universidades fomentarán la formación 
permanente del personal de administración y 
servicios. 
2. Las universidades promoverán las condiciones 
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para que el personal de administración y servicios 
pueda desempeñar sus funciones en universidades 
distintas de la de origen. 

 
Art. 83 

3. Siempre que una empresa de base tecnológica 
sea creada o desarrollada a partir de patentes o 
de resultados generados por proyectos de 
investigación financiados total o parcialmente 
con fondos públicos y realizados en 
universidades, el profesorado funcionario de los 
cuerpos docentes universitarios y el contratado 
con vinculación permanente a la universidad que 
fundamente su participación en los mencionados 
proyectos podrán solicitar la autorización para 
incorporarse a dicha empresa, mediante una 
excedencia temporal. 
El Gobierno, previo informe de la Conferencia 
General de Política Universitaria, regulará las 
condiciones y el procedimiento para la 
concesión de dicha excedencia que, en todo 
caso, sólo podrá concederse por un límite 
máximo de cinco años. 

  

 
Art. 87 

En el ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades adoptarán las medidas necesarias para 
completar la plena integración del sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior. 

 
Art. 88 

1. A fin de promover la más amplia movilidad 
de estudiantes y titulados españoles en el 
espacio europeo de enseñanza superior, el 
Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, adoptará las medidas que 
aseguren que los títulos oficiales expedidos por 
las universidades españolas se acompañen del 
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suplemento europeo al título. 
2. Asimismo, el Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, establecerá las 
normas necesarias para que la unidad de medida 
del haber académico, correspondiente a la 
superación de cada una de las materias que 
integran los planes de estudio de las diversas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, se el crédito europeo. 

 
Art. 88 

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán las movilidad de los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza 
superior a través de programas de becas y ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los programas de becas y ayudas de la Unión 
Europea. 

 
Art. 89 

1. El profesorado de las universidades de los 
Estados miembros de la Unión Europea que 
haya alcanzado en aquéllas una posición 
equivalente a las de Catedrático o Profesor 
Titular de universidad será considerado 
acreditado a los efectos previstos en esta Ley, 
según el procedimiento y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente por el 
Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades. 

 2. El profesorado al que se refiere el apartado 1 
podrá formar parte de las comisiones a que se 
refiere el artículo 57 y, si las universidades así lo 
establecen en sus estatutos, de las comisiones 
encargadas de resolver los concursos para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 
Art. 89 

4. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad de los profesores en el espacio europeo de enseñanza 
superior a través de programas y convenios específicos y de los programas de la Unión Europea. 
5. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación metodológica de la 
enseñanza universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad del Espacio Europeo de Educación Superior. 

 
Art. 89 bis 

El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la movilidad del personal de administración y servicios en el Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior a través de programas y convenios específicos, y en su caso, de los que instituya la Unión Europea. 
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Art. 90 

  1. La práctica deportiva en la universidad es parte 
de la formación del alumnado y se considera de 
interés general para todos los miembros de la 
comunidad universitaria. Corresponde a las 
universidades en virtud de su autonomía la 
ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo. 
2. Las universidades establecerán las medidas 
oportunas para favorecer la práctica deportiva de 
los miembros de la comunidad universitaria y, en 
su caso, proporcionarán instrumentos para la 
compatibilidad efectiva de esa práctica con la 
formación académica de los estudiantes. 

 
Art. 91 

2. Sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades y a 
propuesta de la Conferencia General de Política 
Universitaria, dictará las disposiciones 
necesarias para la coordinación general de las 
actividades deportivas de las universidades y 
articulará fórmulas para compatibilizar los 
estudios de deportistas de alto nivel con sus 
actividades deportivas. 

1. Corresponde a las Comunidades 
Autónomas la coordinación en materia de 
deporte universitario en el ámbito de su 
territorio. 

 

 
Disp. Adicional 5ª 

  2. El funcionamiento de los colegios mayores o 
residencias se regulará por los estatutos de cada 
universidad [...] 

 
Disp. Adicional 15ª 

En las directrices y condiciones previstas en el 
artículo 35.1, el Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, establecerá las 
condiciones para el paso de un ciclo a otro de 

  



 
 

                                                  
                                                SERVICIO JURÍDICO 

 

 

09/05/2007                  13/16 
 
Camino de Vera, s/n 
46071 - Valencia 

Teléfono: 96 387 77 18 
Fax: 96 387 79 32 

e-mail: servijur@upvnet.upv.es 
 

                   

aquéllos en que se estructuran los estudios 
universitarios de acuerdo con lo establecido en 
el art. 37, así como para el acceso a los distintos 
ciclos desde enseñanzas o titulaciones 
universitarias o no universitarias que hayan sido 
declaradas equivalentes a las universitarias a 
todos los efectos. 

 
Disp .Adicional 20ª 

En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá 
el Registro de universidades, centros y títulos. 
[...] El Gobierno regulará su régimen, 
organización y funcionamiento. 

  

Disp. Adicional 24ª   1. Las Universidades garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los estudiantes y demás 
miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, proscribiendo cualquier forma de 
discriminación y estableciendo medidas de acción 
positiva tendentes a asegurar su participación 
plena y efectiva en el ámbito universitario. 

 
Disp. Adicional 2º 
L.O. 4/2007 

  2. Las universidades establecerán programas 
tendentes a favorecer que los Profesores Titulares 
de Escuela Universitaria puedan compaginar sus 
tareas docentes con la obtención del título de 
Doctor. 

 
Disp. Adicional 6ª 
L.O. 4/2007 

El Gobierno, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta Ley, aprobará mediante 
Real Decreto el estatuto del personal docente o 
investigador universitario, que incluirá la 
regulación de una estructura de carrera 
funcionarial que esté basada en la obtención de 
méritos docentes o investigadores, así como las 
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condiciones en las que los profesores o 
investigadores funcionarios universitarios 
podrán participar en la gestión y explotación de 
los resultados de su investigación. 

 
Disp. Adicional 7ª 

  Las universidades, en el plazo de un año, desde la 
entrada en vigor de esta Ley, y previa consulta de 
las organizaciones representativas de los 
respectivos sectores sociales concernidos, 
elaborarán los planes que den cumplimiento al 
mandato previsto en la disposición adicional 
vigésima cuarte de la L.O. 6/2001, en la redacción 
dada por esta Ley. 

 
Disp. Adicional 8ª 

  Las universidades adaptarán sus estatutos 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley en un 
plazo máximo de tres años. 

 
Disp. Adicional 11ª 

El Gobierno, a propuesta de los ministerios 
competentes en materia de justicia y 
universidades, [...], regulará las condiciones para 
el reconocimiento de efectos civiles de los 
títulos académicos relativos a enseñanzas, de 
nivel universitario, de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en 
centros docentes de nivel superior dependientes 
de las mencionadas entidades religiosas. 

  

 
Disp. Adicional 16ª 

Para potenciar la proyección internacional del 
sistema universitario español y la movilidad 
interuniversitaria, [...] Previo informe del 
Consejo de Universidades y de la Conferencia 
General de Política Universitaria, el Gobierno 
autorizará la constitución de una fundación del 

  



 
 

                                                  
                                                SERVICIO JURÍDICO 

 

 

09/05/2007                  15/16 
 
Camino de Vera, s/n 
46071 - Valencia 

Teléfono: 96 387 77 18 
Fax: 96 387 79 32 

e-mail: servijur@upvnet.upv.es 
 

                   

sector público estatal. 
 
Disp. Adicional 21ª 

2. El Gobierno regulará, previo informe de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el 
contenido de los currículos a los que se refieren 
los artículos 57.2 y 62.3 
5. El Gobierno regulará, previo informe de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el 
contenido académico y científico de los 
currículos de los profesores e investigadores que 
las universidades y las agencias o instituciones 
públicas de evaluación académica y científica 
pueden hacer público, no siendo preciso en este 
caso el consentimiento previo de los profesores 
o investigadores. 

  

 
Disp. Adicional 22ª 

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia 
General de Política Universitaria y del Consejo 
de Universidades, establecerá un Observatorio 
de becas y ayudas al estudio. 

  

Disp. Adicional 24ª [...] El Gobierno regulará las condiciones para la 
determinación de la naturaleza de base 
tecnológica de las empresas a las que se refiere 
el párrafo anterior. 

  

 
Disp. Transit. 2ª 

El Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, establecerá reglamentariamente 
las condiciones y plazos en los que, de forma 
excepcional, las universidades podrán contratar 
profesores colaboradores entre diplomados, 
arquitectos técnicos o ingenieros técnicos que, 
en todo caso, deberán contar con informe 
favorable de la ANECA [...] 
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Disp. Final 5ª 

Dos años después de la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Gobierno presentará en el 
Congreso de los Diputados un estudio para 
evaluar el impacto de las modificaciones 
incorporadas por la presente Ley en relación a: 
1. El otorgamiento de excedencias de profesores 
[...] para incorporarse a empresas de base 
tecnológica [...] 
2. Participación de profesores [...] en empresas 
de base tecnológica de acuerdo con lo que 
establece la disposición adicional vigésimo 
cuarta de la presente Ley. 

  

 
Disp. Final 7ª 

2. En el plazo máximo de cuatro meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará el reglamento por el que se regula la 
práctica de la acreditación y los concursos de 
acceso regulados en los art. 57 y siguientes de la 
L.O.U. 

  

 
 
 


